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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reías (0.1>. G.) • sn angosta Real familia 
corte sío novedad en 00 importan

te talad. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y b Cmstíte-
cion7 Reina de las Espolias: á lodos lo* 7 0 * Ea* yrmm-
tes ñeren y entendieren, sabed, qm fias Ojete wmtiln-
reates han decretado y nos &mí&c&fo lo ágm&Ae: 

Artienfol.' Se concede á fiou Srw. PtaHt, atoll 0% 
Steest, D* AMoa Sbée y demás aj&á&fcs fia fosmcjo* de 
ana sociedad airftúma tinada «OmpaM* general <fe 
****no «n gafo i? ,» con arresto á fia fey esfeáaá mbte 

* finí « 4 fia» tan* riiaat «Are «eie*b*fes 

JUS. A« — , na ate lia ^ O^aáua y»n*rai *fe 
»!rét5to en E*poña. > «ra «fe !W &ikv*, #mta«fo* «feafe el 
ana tal h olnssnnaonnVi áW l i nsajojoj 

5J1 L i Cornoañaa tendrá wdomittüo Muirid. 
. , A* la Vimpañia *eri .te 399 míK 

I IOÍ I^ fe reates ÍMS millón*» (fe francos,, «i 4JI$,/M*> 
i b a » esteriinoff) rtnrescntaaiifet sor 
te l,*b*r$. vnueadb; «nafSétt fcanc/vs <1 2*> libran ^ 
tortillas ti vi futas >n 3áriear ••.nyi «musían » winV^ra 
*n urtroi ü» v.nerrtos <tei Coaoqj» <te *»tmin<Rtrama 

mitfi-an nmeítíntiamwit^ ^B&ri*ndb d » p * r MÍ <fe 

^1 «oior. 

Art, 5/' La Compañía general de «rédito w4 
bernada por on Consejo de adrmni*tra/wft , on dirertor 
y un WJbdirector. 

La jonta de wtottfam t*xohr*r& é&mfyt 
de admin is t rad , qoe totompwári* ©V ití fa&IÜt***, 
coya mitad serao esfafote*, \fyCt0mtfakmiwm*iámh 
ri, ú ñkeeterr y d swt^aelor, 

fc! praídeafc (/*>&y> d* &A*mmtfirm Mpj <»> 
pnftoL 

Durante lo* enteo alas peio*ero$ *fe fe eoften̂ Moî  
m Mjsapuwiii* 109 wvjpf JUVPOS oes f*eno8j5* 99 flwwwK*-

trabón será* te 9*? fe$ ÉJoMoaJ» «visite*; per* 
M I n^mskamiieniV» sMOJalnflt iojpnf A í*t*&mtfM 0% Ji* 

Por tano> nnnnaonMan 4 íoifc» lio» fiñtuvrtíu^ • 
gefe$, ôtô Tw>»tof!« y * w u ^ artowklarf^, á«i 60» 
oso njsiiaif^ y ede^n^*^^ «fe <ta&#m<i«r <^R^ y . 

gmatrdeft y &âawi> gpiwdb̂ , cm^ftr f tij&wfa* 
Ib presente ley o» dedhn sis jwrfesv 

emf*4nmj& y sot&—lo io> fc¡eítt0k—8 mím>̂ <v 4^ th~ 

fct» lb^ ¡Miento* <w* a> <MMitSnnaĵ ô  sV#|VWM WinV 
Jan w ^ n t « ^ •wnelaK f^Wii^ (fe in^myjivi ^ m a -
PÍa. .*iu/a .totswíon y emolimtonm* jon> Ib* ^^níimo^'. 

JsĵWô ŴaW r̂f̂M̂MMMMMIMMMMMM̂» 

«iimiMtir.—2gfMM 1 .̂ efe dotteton, í!a#«-fmbftttri5*i 
yiftR M^hitekMu^<fe |pjsjdhM]gs)priblnV 
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Inojosa.—200 rs. de dotación, 30 fanegas de trigo 
de retribuciones y casa. 

Incompletas. 

Sotodosos.—99 vecinos, 1,980 rs. de dotación, casa 
sa y retribuciones de los niños. 

Tordellego.—82 vecinos, 1,640 rs. de dotación, 
casa y retribuciones de los niños. Tiene aneja la sacristía 
de la parroquia y el cargo de regir el reloj por lo que 
percibirá 18 fanegas de centeno y pié de altar. 

Yalhermpso y agregado.—96 vecinos, i ,820 rs. de 
dotación, casa y retribuciones de los niños. 

Vaídesotos.—44 vecinos, 880 rs. de dotación., casa 
y retribuciones de los niños. 

Sacedoncillo.—15 vecinos, 300 rs. de dotación, casa 
y retribuciones de los niños. Tiene aneja la secretaria por 
por cuyo cargo percibirá 300 rs. 

Torremocha de Jadraque.—67 vecinos, 1340 rs., 
casa y retribuciones de los niños. Tiene aneja la secre
taria y la sacristía con órgano, por cuyos cargos percibi
rá 550 rs. 

Oter.—29 fanegas de trigo de lo que produce el pais, 
cobradas por el profesor en las heras, retribuciones de 
los niños y casa. Tiene anejo el cargo de sacristán por lo 
que percibirá 60 cargas de leña y pié de altar. 

Teroleja.—18 fanegas de trigo por maestro y sa
cristán, retribuciones de los niños , casa y pié de altar. 
Tiene aneja la secretaria del ayuntamiento, por la que 
percibirá 120 rs. 

El Pedregal.—472 rs., casa y retribuciones de los 
niños no pobres. 

Monasterio.—628 rs. de dotación, casa y retribucio
nes de los niños no pobres. 

Fraguas.—520 rs. de dotación, casa y retribuciones 
de los niños no pobres. 

Valfermoso de las Monjas.—65 vecinos, 1,300 rs. 
de dotación, casa y retribuciones de tos niños no pobres. 

Chequilla—53 vecinos, 1,060 rs. de dotación, casa 
y retribuciones de los niños no pobres. 

Cendejas del Padrastro.—31 vecinos, 620 rs. de do
tación, casa y retribuciones de los niños no pobres. 

Baños y agregado.—70 vecinos, 1,400 rs. de dota
ción, casa y retribuciones de los niños no pobres. 

Anchóela del Campo.—80 vecinos, 1,600 rs. de do
tación, casa y retribuciones de los niños no pobres. Tiene 
agregada la sacristía de la parroquia , por cuyo cargo 
percibirá los derechos parroquiales. . 

Víana de Mondejar.—81 vecinos, 1,620 rs. de dota
ción, casa y retribuciones. Tiene aneja la sacristía, por 
lo que percibirá 400 rs., 12 fanegas de trigo y pié de 
altar. 

Yiliacadima.—61 vecinos, 1,220 rs., casa y retribu
ciones. Tiene agregada la sacristía con órgano que pro-
di*^ 30 (anegas de trigo. 

• Á Valsalobre.—274 rs. de dotación, retribuciones y 
casa. Tiene anejos los cargos de sacristán y secretario 
del ayuntamiento, por lo que percibirá 120 rs. y 15 fa
negas de trigo. 

Fuensaviñan.—34 vecinos, 680 rs. de dotación, re
tribuciones y casa. Tiene anejos los cargos de sacristán 
y secretario de ayuntamiento, por los cuales percibirá lo 
que tiene presupuestado. 

Cañizares.—8 vecinos, 160 rs. de dotación, retribu
ciones y casa. 

Castellote.—11 vecinos, 220 rs. de dotación, retri
buciones y casa. 

Todos los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte á esta comisión superior. 

Los que deseen optará las escuelas completas, acom
pañarán una certificación en que conste su buena conduc
ta, copia del título que tengan, espresando en sus solici
tudes si son procedentes de escuela normal. 

Los que aspiren á las escuelas incompletas acompa
ñarán certificación de su buena conducta, espresando en 
su solicitud si reúnen el requisito de profesor, debiendo 
tener presente, que los conocimientos de que debe estar 
adornado son los siguientes : Doctrina cristiana, historia 
sagrada, lectura en prosa, verso y manuscrito, escritura 
correcta, las cuatro reglas fundamentales de la aritméti
ca, teórica y práctica, nociones de gramática castellana, 
idem generales sobre el contenido del reglamento provu 
sional de escuelas. 

Los agraciados para estas escuelas han de sufrir un 
examen ante esta superioridad, de las materias que se 
mencionan anteriormente, para en su vista proponer ó 
no la aprobación de su nombramiento. 

No se dará curso á las solicitudes que se presenten 
sin los documentos relacionados. 

Pasado un mes de la inserción de este anuncio se 
proveerá. 

I Guadalajara 30 de enero de 1856.—El Gobernador 
i presidente, Benigno Quirós y Contreras.—Manuel ViHe-
| gas, secretario. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

L E Y O R G A N I C A D E E M P L E A D O S C I V I L E S . 

TITULO I. 

CAPITULO UNICO. 

Condición y categoría de los empleados civiles. 

Artículo 1.° Las disposiciones de la presente ley son 
aplicables á todos los empleados públicos de Real nom
bramiento, y á los ya. nombrados por las direcciones 
generales; pero no á los 

Militares, 



Judiciales y 
Facultativos. 

Art. 2.° En lo sucesivo solo se considerará como 
empleados del Gobierno á los funcionarios públicos de 
Real nombramiento. 

Art. 3.° Extinguidas que sean en virtud de lo pres
crito en esta ley la clases activa y de cesantes correspon
dientes, no se proveerán por el Gobierno, y dejarán de 
ser empleos del mismo todos los que no gocen á lo me
nos un sueldo de 12,000 rs. vn. anuales en Madrid. 

11,000 id. id. en capital de provincia de primera 
clase, 

9,000 id. ¡d. en capital de provincia de segunda cla
se y tercera clase, ó 

6,000 id. id. en pueblo que no fuere capital de pro
vincia. 

Art. 4.° Exceptúanse de lo mandado en el articulo 
anterior los empleos de administrador de correos, de ren
tas y cualesquiera otros de jefes ó representantes de la 
administración en ramo, territorio ó punto determinado. 

Art. 5.' Las tres cuartas de los sueldos de los em
pleos que se supriman en virtud del art. 3.*, se consig
narán por via de gastos de escritorio á disposición del Jefe 
de la respectiva oficina, quedando entonces á cargo y 
personal responsabilidad de este el pronto y buen despa
cho de los negocios, y á su arbitrio valerse del número 
de auxiliares que le fueren necesarios. 

Art. 6.° Los auxiliares de que se valgan los jefes de 
las oficinas, no tendrán carácter público alguno, ni mas 
responsabilidad que la de fuero común, ni otra conside
ración que la de simples dependientes de un particular. 

Art. 7.a Los empleados del Gobierno considerados 
con relación á su orden gerárquico, se dividen en las ca
tegorías siguientes: 

1.a Jefes superiores de administración. 
2 / Primeros Jefes de administración. 
3. a Segundos jefes de administración. 
4. a Oficiales de administración. 
5. a Subalternos de administración. 
Hasta que se extingan los empleados u andados supri

mir en el art. 3.° formarán los empleados que los desem
peñen la categoría transitoria y 

6. a De auxiliares de administración. 
Art 8.° Son jefes superiores todos los empleados de 

la administración central y suprema del Estado en su go
bierno y relaciones e x t e r i o r e s , aun cuando no ejerzan man
do ó estén reducidos á funciones puramente consultivas, 
siempre que g o c e n de un sueldo a n u a l al menos de 50,000 
rs. va. al tenor de los presupuestos vigentes. 

Art. 9.a Son primeros jefes de la adnúmatracioa lo* 
empleados en la central que gocen de un sueldo anual de 
35,000 rs. á lo menos sin llegar á S09000, sean lasque 
fueres las funciones que ejerzan, inclusas tas puramente 
consultivas, y k> son igualmente loa empleados que ten
gas el mismo sueldo en la admiaistracíoa prxmnctal 0 Jo-

cal, siempre que ejerzan en efeoto funciones de mando 4 ' 
8ean cabezas de sus respectivas dependencias. 

Art. 10. Son segundos Jefes de la administración los 
empleados en ella que gocen de un sueldo anual de 24,000 
á lo menos sin llegar á 30 en la administración central, 
y también lo son en la administración provincial los que 
gocen el mismo sueldo, siempre que ejerzan efectivamen
te funciones de mando ó sean cabeza de sus respectivas 
dependencias. 

Art. 11. Son oficiales de la administración todos los 
empleados en la central que gocen de un sueldo anual & 
lo menos de 12,000 rs. sin llegará 20, sean loa que fue* 
reo las funciones que ejerzan; y lo son también todos 
aquellos que en la administración provincial 6 local 
no ejerzan efectivamente (unciones de mando ni sean 
cabezas de sus respectivas dependencias, aunque tenga el 
sueldo de 20,000 reales 6 mayor. 

Art. 12. Son subalternos de administración todos 
los empleados cuyo sueldo anual baje de 12,000 reales 
sean las que fueren las funciones que ejerzan. 

Art. 13. El Gobierno, sí lo creyere oportuno, divi
dirá en clases las cinco categorías permanentes de em
pleados civiles creadas por esta ley, sirviéndole de base 
las disposiciones de la misma y de términos de clasifica
ción la índole de las funciones y el sueldo de que gocen los 
empleados. 

Art. 14. Los empleados caviles, considerados con 
relación á la índole de sus funciones en el gobierno, se 
distinguen en las dos condiciones siguientes: 

1. a Empleados políticos. 
2. a Empleados administrativos. 

(Se continuará.) 

PARTE N O O F I C I A L . 

AXUNdOS. 

Ea la villa de Val verde, partido de Alcalá de Mesu
res, ae srríesden por el reato del sato actual, lea rasase 
de vino, egosrdíeste, aceite, tvcíao (reste y talado ytíeav 
das de mercería; y para sus des remates eatfe f i á i s las 
loa diss 2s del corriente y I del prósímo merto y hora de 
diez á doce de sus msftsass, bajo el pliego de ros dirigere 
que estará de manifiesto en d seis del remate, 

L e que ae ásasela si público llamando líeatsderee. 

Ra la secretaría municipal de Val verde, se M í a sf re
partimiento de la e s a * # £ f c e t*mu>rí$\ del prestóte 
abo por cuatro dias, ea tos r t í ^ podrás ba te r ías *SS> 
t r i b u y e n las rec lamac ión que cresa íoaUs, pajes m-
ssdos, no se recíbiráii y Ssf t ré* de SS/sV¿s7 

afotiecisi, ae amasias ea as safar ae jaasuasaaaa as 



surtido y venta esclusiva si por menor dé los artículos vi
no y carnes, por el rosto del año actual» 

Para sua dos remates ae han señalado los dias 17 y 24 
del corriente á las tres de la tarde en la casa consistorial, 

-bajo el pliego de condiciones que están dé manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento. 

Sociedad de caza dd Cuartel Carretero, en el Real 
Sitio de San Lorenzo. 

Habiendo tomado ésta Sociedad en arriendo al 

Real Patrimonio dicho Cuartel, que Sé halla acotado < 

y cercado, y deseando evitar perjuicios, se pre

viene: 

1 .* Que es prohibido cazar, introducir ganado» 

cortar y extraer leñas de dicho Cuartel. 

2.° Que no teniendo el referido Cuartel servi

dumbre alguno de camino, se prohibe también en

trar ni transitar por él á pié 6 á caballo. 

3 / Que los guardas tienen la orden espresa 

de detener á los que contravengan á estas disposi

ciones, entablando la denuncia correspondiente an

te la autoridad competente, de quien se reclama

rá la aplicación de las multas y penas que disponen 

las leyes. 

Madrid 12 de febrero de 1856.—El director, 

Benito Fernandez Maquieira. 

Habiéndose hecho postura al disfrute de la, casa 
carnicería de propios del lugar de Majadahonda, él .resto 
del presento, año en la cantidad de 250 rs., el ayunta
miento ha acordado se celebre un remate estraordinario 
el dia 24 del corriente mes, de once á doce de su ma
ñana, admitiéndose las mejoras que sé hagan. 

El ayuntamiento constitucional de Vi (la verde, lia se
ñalado nuevamente para celebrar dos remates y arrendar 
las casas destinadas á matadero de réses y despachó de 
carnes, los dias 17 y 24 del corriente de doce á una de 
cada ¿ uno de ellos. 

ADVERTENCIAS. 
9> t . • •* t i ' *> m • 0 * .'• xv 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Sé hallan de venta recibos para la contribución y pa
peletas de aviso y conminación. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precias en el mercado de hoy. 

Trigo de 48 1|2 á 55 rs. vn. 
Cebada...... de 24 á 25 1[2 rs. vn. 
Algarrobas., dé á 21 rs. vn. 

Madrid 12 de febrero de 1856. 

M A N U A L D E L JUEZ D E P A Z 
POR D. CELESTINO MAS Y ABAD, ABOGADO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID 

SEGUNDA EDICION. 

ARREGLADA A L A REAL ORDEN DE 2 DE ENERO * E ESTE Afto, POR L A tt«E SE CONFIA INTERINAMENTE A LOS ALCALDES CONSTITt C.O-
NALES AQUEL CARGO. 

U N T O M O B I S . 0 

Esta obra de la que en 25 dias se han agotado 2,000 
ejemplares comprende la esplicacion y modelos de los 
actos do conciliación, verbales, juicios de testamentarla y 

itestato, embargos preventivos, juicios de deslinde y 
>jonamiento, depósitos de personas, juicios verbales 

1 • ¿ • ¡ • • l a» llevando asimismo 
• " m w m -

de Utas y diligencias criminales: llevando asimismo 
una indicación detallada de las clases de papel sellado en 
que se han de continuar cada uno de los espresados ar> -
tos y diligencias y el arancel de los derechos que por los 
unos y otras devengan los auxiliares de los juzgados. 

Se vende & 12 rs. en Madrid, y para provincias 
franco y certificado en 28 sellos de 4 cuartos, remitidos 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pila, 

en carta franqueada á D. Justo Serrano, librería de la 
Publicidad , Pasage de Mateu, Madrid. 

Cuadro de papel señallado y Arancel de los derechos 
correspondientes por los actos y juicios de cargo de los 
jueces de paz confiados interinamente & los alcaldes cons
titucionales ; un pliego marquilla. 

Se vende en la librería de la Publicidad, pasage de 
Mateu, & cargo de D. Justo Serrano, á 2 rs. vn. en Ma
drid, ó cinco sellos de 4 cuartos, remitidos .en carta 
franca para los de provincia, si han adquirido ó adquie
ren el Manual, y 3 rs. ó 7 sellos respectivamente para 
los qoe lo tomen suelto. 5 

calle de la Madera Alta, núm. 42. 


